Comunicado de la ADSP de Cádiz

(Asociación para la Defensa de la Sanidad Pública)

NO AL CONCEPTO DE VACACIONES SANITARIAS

Como ya es norma en los últimos años, durante los 3 meses del verano (Julio, Agosto y Septiembre) en todos los hospitales andaluces se toman las mismas determinaciones: cierre de camas de alrededor del 20% del total (el comunicado oficial lo denomina como camas en reserva; es cierto que en caso extremo se pueden abrir algunas camas pero sin personal asignado, es decir, sobrecargando al que ya existe, por lo que lo normal es que esta decisión se tome en situaciones realmente extremas) y además el cierre de recursos, fundamentalmente del área quirúrgica: quirófanos y hospitales de día quirúrgicos; la disminución de este cierre es variable pero ronda el 40% en julio y septiembre y hasta el 80% en el mes de agosto.

El argumento oficial es que no existen profesionales para contratar para sustituir las vacaciones reglamentarias y además se cierran para obras de mejora en los servicios.

La realidad es que en la mayoría de los recursos que se cierran no existen obras de mejora y de que el cierre no es proporcional al número de profesionales que toman vacaciones dándose el caso de que existen profesionales en presencia física y con el recursos cerrado, lo cual es incomprensible desde el punto de vista de gestión clínica, sobre todo considerando que ya existen listas de espera intolerables en los servicios que se cierran.

La verdad es que estas medidas se asumen por los equipos de dirección de los centros pero están tomadas de antemano, de forma programada y no ajustadas a las necesidades de cada centro en cada ciudad (puede haber ciudades con descenso de la población asistida en estos periodos pero en otras localidades, como ocurre en la provincia de Cádiz, aumenta de forma importante el número de personas a asistir en estos periodos estivales. La “ventaja” que tiene esta decisión es que de esta manera no hay que sustituir a todos los profesionales durante los periodos vacacionales. 

El punto de partida que hace inadmisible estas decisiones es: los servicios de urgencias de los hospitales andaluces están normalmente colapsados durante todo el año por lo que el aumento de población en las ciudades costeras empeora una situación ya caótica; los servicios quirúrgicos presentan unas listas de espera inadmisibles y estos cierres sin lugar a dudas las aumenta aún más. 

Por todo ello, la ADSP de Cádiz, se vuelve a oponer a estas decisiones que contemplan las necesidades sanitarias como si tuvieran opciones de disfrutar de vacaciones veraniegas, lo cual es irrisorio. Estas medidas habría que tomarlas considerando las necesidades de cada centro y los recursos humanos existentes en cada periodo y no de forma unánime y global como se hace. 

Es preocupante que los organismos existentes en cada centro que tratan de controlar la actividad profesional no se opongan de forma enérgica, manteniendo una actitud pasiva y entregista. La opinión de la mayoría de los profesionales es que repercute negativamente en la eficiencia del Sistema Sanitario Público pero se adaptan o incluso les puede interesar, dependiendo del servicio en el que se trabaje. 

No al cierre de camas y no al cierre de recursos de forma indiscriminada, ya que supone un deterioro del servicio que se presta a los ciudadanos y además aumenta las listas de espera, auténtico cáncer de la Sanidad Pública.  
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